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Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—La delegada del Gobierno, Soledad Mestre García.
(D. G.—361) (02/15.649/08)

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación del expedien-
te para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones admi-
nistrativas para conducir de que es titular la persona que a continua-
ción se relaciona y que es instruido por la Jefatura Provincial de
Tráfico, ya que habiéndose intentando la notificación en el último
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Jefatura Provincial de
Tráfico, ante la cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo que
en su defensa estime conveniente, con aportación de las pruebas que
considere oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Expediente: 2800245933. Conductor: don Diego Medina Rodrí-
guez. Documento nacional de identidad: 29.744.434. Localidad:
Madrid. Fecha: 24 de octubre de 2008.

Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—El jefe provincial de Tráfi-
co, Cristóbal Cremades Rodríguez.

(01/8/09)


